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Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. 32759
Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
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noviembre de 1979, por la cual se desestimó el recurso de
reposición interpuesto el 25 de enero de 1979, cuyas resoluciones '
confirmamos, por ser conformes a derecho; sin hacer 'especial
declaración sobre costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a'V. S. muchos años.
Madnd. 30 de octubre de 1986.-El Director general, Julio

Delgado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de JO de octubre de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictflda por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
comencioso-atiministrativo número 1367-1979. pro
movido por «e. H. BMhringer Sohn» contra acuerdo
del Registro de 3 de julio de i978. Expediente de
marca 851.655.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.367-1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «C. H.
Boehringer Sohn»o contra Resolución de este Registro de 3 de julio
de 1978 se ha dictado, con fecha 15 de .¡ulio de 1982. por la citada
Audiencia. sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue: .

.Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto por el Procurador don Gregorio Puche Brun, en
nombre y representación de la Entidad "e. H. Boehringer Sohn",
debemos declarar y declaramos válidos, por ajustados al Ordena
miento Jurídico, los aéuerdos del registro de la Propiedad Indus
trial recurridos y a qu~ se contraen estos autos, absolviendo a la
Administración demandada de los pedimentos de la demanda
contra ella deducida Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 30 de octubre de 1986. del Registro
de la Propiedad industrial. parla que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dlclada por la Audiencia
Territorial de Afadrid. declarada firme. en el recurso
contencioso--administrativo número i.26211984. pro
marido por «Lohmann & Co. KommandilgeseJls·
chall» conLra acuerdos del Registro de 5 de julio de
1979 y 13 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.262/1984.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lohmann
& Ca. Kornmanditgesellschaft» contra resoluciones de este Registro
de 5 de julio de 1979 y 13 de junio de 1980, se ha dictado, con fecha
4 dc diciembre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Javier Ungría López, en nombre y representación de la Entidad
"lohmann y Co. K. G:' contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 5 de julio de 1979, publicada en el "Boletín
Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de octubre de 1979, por
la que se concedió la inscripción de la marca número 889.245 "Tag
Food Machinery Española, Sociedad Anónima", y contra la poste
rior del propio Registro de 13 de junio de 1980, por la cual se
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la primera,
cuyas resoluciones confirmamos. por ser conformes a derecho; sin
hater especial declaración sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer

que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia } se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de octubre de 1986.-EI Director general. Julio

Delicado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

32758 RESOLUCION de JO de octubre de 1986. del Registro
de la Propiedad industrial. por Ja que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
cOnlencioso-administrativo número 711/1978. promo
l'ido por «Laboraloire Spad. Societe Anonvme». con
tra aruerdo del Registro de 29 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 711/1978.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
toire Spad, Societe Anonyrne». contra Resolución de este Registro
de 29 de marzo de 1977, se ha dictado. con fecha 4 de marzo de
1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como si~ue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo mantenido por la Procuradora doña María del Carmen
Feíjoo Heredia, en nombre y representación de "Laboratoire Spad,
Societe Anonyme", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 29 de marzo de 1977, que concedió la marca número
714.349. denominada "Euroken", así como contra la desestimación
tácita del recurso de reposición contra aquel interpuesto, debemos
declarar y declaramos no haber lugar al mismo por estar ajustados
al ordenamiento jurídico los mencionados acuerdos; sin hacer
especial condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de I986.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de JO de oClubrede 1986. del Registro
de la Propiedad industrial. par la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Audíen·
CÍa Territorial de Baralona. declarada firme. en el
recurso contencioso-administralivo número 795-i978.
promovido por «lberclima. Sociedad Anónima», con
tra acuerdo del Registro de 15 de octubre de 1977.

Eri el recurso contencioso·administrativo número 795-1978.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Iber
clima, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de
25 de octubre de 1977. se ha dictado. con fecha 7 de julio de 1980.
por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«FaJlamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por ulberc1ima, Sociedad Anónima", contra el
acuerdo de 25 de octubre de 1977 del Registro de la Propiedad
Industrial, denegando el nombre comercial "Iberc1ima, Sociedad
Anónima", número 77.995. para actividades de "construcción y
venta de maquinaria. aparatos y accesorios de refrigeración y
calefacción, montaje de instalaciones de aire acondicionado y de
producción de frío y calor, fabricación y oonstrucóón y venta de
máquinas, aparatos, objetos, anículos, materiales. mercaderías v
productos de toda clase de aplicación industrial y doméstica" y
contra la denegación presunta del recurso de reposición. cuyo aclO
administrativo expreso declaramos ajustado a derecho y todo elio
sin hacer especial condena en las costas de este proceso.»

En 5U virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Bolelin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-E1 Director general, J ulóo

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


